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SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo 
sobre las medidas adoptadas a los efectos de 
aportar los aspectos observados por la Audi- 
toría General de la Nación en sus informes de 
relevamiento y verificación de los pagos de in- 
tereses y comisiones de la deuda pública de la 
administración central, correspondientes a va- 
rios trimestres de los años 1996, 1997 y 1998. 
(87-S-2000) 

Buenos Aires, 2 de agosto de 2000. 

Al sefior presidente de la Honorable Cdmara de Dipu- 
tado? de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fm de llevar ia su conocimiento que el Honorable 
Senado, en la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolucibn 

El Senado 11 la Crimara de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

1. Diligilse al Poder Ejecutivo solicitándo!e infor- 
me sable las medldas adoptadas a los efectos de 
apoltar los aspectos observados por la Audltolía 
General de la Nación en sus informes de relevamlen- 
to y verificación de los pagos de intereses y comisio- 
nes de la deuda púbhca de la admmlstraclón cen- 
tlal collespondientes al cuarto trimestre de 1996 y 
plimero y segundo trimestres de 1997; tercer trimes- 
tle de 1997; cuialto tlmestle de 1997 y primer tll- 
mestle de 1998, a lo previsto por las normas Jurídicas 
admimstlatrvas, contables y de gestión de aphcaclón. 
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2. Comuníquese al Pode1 Ejecutivo y a la Audi- 
toría General de la Nación, juntamente con sus fun- 
diamentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Mario Pontaquurto. 

FUNDAMENTOS 

Expediente O.V.-69/98 

La Auditoría Genelal de la Nación ha realizado 
un ielevamiento y verificación de los pagos de inte- 
reses y comisiones de la deuda púbhca de La Adml- 
nistraclón central durante el cuarto trimestre de 
19916 y el plimelo y segundo tllmestles de 1997. El 

mismo fue lealizado en base a mformación sumlms- 
tlad,a pol la Dirección de Admimstlación de la Deuda, 
por la Contadmía General de la Nación (registros 
del SIDIF), pol Ia Tesorería General de la Nación 
(Direcciones de Admmistraelón de Cuentas Banca- 
llas), por la Dirección Nacional de Negociaciones 
Credltlclas y por la Oflcma Nacional de Presupuesto. 
El análisis de los pagos de mtereses y comisiones se 
hmltó a In admmistración central, seleccionando 
muestras de préstamos con vencimiento en cada 
etapa 

La Audllolía General de la Naci6n observa en su 
infoime lo siguiente: 

a) En el alea de la Dnecclón de Administración 
de Ita Deuda Pública, los procedimientos admmistra- 
tavos mternos no cuentan con una nolmatización sis- 
tematizada en manuales, lo que atenta contra su 
uniformidad, afecta la delimitaclón de responsabili- 
dlades y resta segundad a la información que se emite; 

b ) 8e veafica el mcumphmiento del decreto 
1.361/94 que al reglamentar el artículo 69 de la 
ley 24.156 (de admnustlación fmanciera y control 
del sector púbhco nacional) que establece que la 
Oflcma Naclona! de Crédito Público dictará normas 
especifwas y mecanismos de uso obligatollo, referi- 
das a las registlaclones y su integración a los siste- 
mas de contabilidad gubernamental y unidad de re- 
gistro de crédito púbhco dentro del Sistema Inte- 
glado de Información Fmanciera ( SIDIF) ; 

c) Se ha observado el incumplimiento de llas leso- 
luciones de la Secretalía de Hacienda 218/95 y 
339/96, quz establece quiénes están autowados para 
firma1 las órdenes de pago y las órdenes de pago de 
egresos presupuestarios IcL imputar; 

6) No existe simultaneidad entre las registraciones 
de la Contaduría General de la Nación y el SIGADE 
Al momento del informe de la AGN no se encuentra 
totalmente Integrado el SIGADE con el SIDIF; 

e) En ~1 álea deuda comercial se observó Ja falta 
de suficiente documentación respaldatoria para el re- 
glstlo en cl SIGADE’ de algunos préstamos; 

f) Se observó la falta de mformación suficiente 
relativa a tasas de mtelés, a efectos de verificar los 
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datos summI.stlados por los acreedores o por los 
agentes fmancleros, restándole certeza a los cálculos 
efectuados por la Drrección de Admimstlación de la 
Deuda Púbha; 

g) Se observó, en lo que respecta a llas letras del 
Tesolo, que los mteleses y comisloues descontados en 
el momento del desembolso no fuelon registrados 
como gastos del elelcicio, contranando lo dispuesto 
por la lesohón 358/92 de la Secretaría de Hacren- 
da, y por el decreto 1.363/94; 

h) Existcr atlas observaclones relatwas i;~ la exis- 
tencia de pagos extrapresupuestdnos no legulanzados, 
necesidad dc evaluar la cobrabihdad de pagos efec- 
tuados ia1 Ente Binacional Yacyretá, errores de impu- 
tación de préstamos destmados a la CNEA, necesidad 
de transfenr a la Tesorería intereses que permanecen 
depositados en la Caja de Valores S A , y necesidad 
que valores deposlt;ados en el Bauco de la Nación, 
Sucursal Nueva York, sean transferidos a la admi- 
nistración cential. 

Expediente O.V.-453/98 

La Audltolía General de la Nación ha lealizado 
un lelevamiento y velificiación de los pagos de inte- 
reses y comisiones de la deuda pública de la Adml- 
nrstraclón Central durante el tercer trimestre de 1997. 
El mismo fue realizado en base a información sumI- 
nistlada por la Dirección de Administración de la 
Deuda, por la Contaduría General de la Nación 
(registros del SIDIF), por la Tesolelía General de 
la Nación (DIlecciones de Admmistraclón de Cuen- 
tas Bancallas), por la Dweccrón Nacional de Nego- 
ciaciones Crediticias y por la Oficma Nacional de 
Presupuesto. 

La Auditoría Genelal de la Nación observa en su 
Informe, lo siguiente: 

n) En ~1 área de la Dirección de Administración 
de la Deuda Pública, los procedimientos administra- 
tivos mteinos no cuentan con una noimatización sis- 
tematizada en manuales, lo que atenta contra su uni- 
formidad, afecta ita dehmitaclón de responsabihdades 
y resta segmldad a la información que se emite; 

b) Se venflca el incumphmiento del decreto 
1 361/94 que al reglamentar el artículo 69 de la 
ley 24 156 (de admimstración financiela y control 
del sector público nacional) que establece que la 
Oflcma Nacional de Crédito Público dictará normas 
específicas y mecamsmos de uso obligatorio, referl- 
das a las reglstlaclones y su integración a los sistemas 
de contablhdad gubernamental y unidad de registro 
de crédlto púbhco dentro del Sistema Integrado de 
Información Financiera ( SIDIF) ; 

c) No existe simultaneidad entre las legistraciones 
de la Contaduría General de la Nación y el SIGADE. 
Al momento del informe de la AGN no se encuentra 
totalmente integrado el SIGADE con el SIDIF; 

d) Se ha observado que en el caso de la deuda 
en títulos. la Tabla de Amortizaciones del Prés- 
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tamo no refleja fehacientemente las condiciones eu 
que fuelon colocados; 

e) En el área deuda comewial se observó la falta 
de suficiente documentación respaldatolia para el 
registro en el SIGADE de algunos préstamos: 

f) Existen pagos sin imputación presupuestaiia, 
que al 30-Q-97 no habían sido regularizados, y que 
por lo tanto, no están reflejados en la información 
suministrada por la Dirección de Admimstración de 
la Deuda Pública. 

Expediente O.V. 4199 

La Auditoría General de la Nación. ha realizado 
un lelevarrnento y veliflcaclón de los pagos de mte- 
reses y comisiones de la deuda pública de la admj- 
mstraclón central durante el cuarto tllmestre dq 
1997. El mismo fue realizado en base a información 
suministrada por la Dirección de Administración de 
la Deuda, por la Contaduría General de la Naclón 
(registros del SIDIF), por la Tesorería General de la 

Naclón( Direcciones de Administración de Cuentas Ban- 
carias), por la Dirección Nacional de Negociaciones 
Credlticlas y por la Oficina Nacional de Pres’upuesto. 
La AGN informa que durante el transcurso de la 
tal*ea “fue canceiado el acceso directo a los registros 
dtl SIDIF de consulta de asientos y hbro mayor 
ccrrespondientes al año 1998”, pero sin expresarse 
ni el origen ni las razones de la cilcunstancla se- 
fic, lada. 

La Auditoría General de la Naclón observa en O’U 
in Forme lo siguiente : 

U) En el área de la Dirección de Administración 
do la Deuda Pública, los procedimientos adminis- 
trativos internos no cuentan con una noimatización 
sistematizada en manuales, lo que atenta contra su 
uniformidad, afecta la delimitacií;n de responsabi- 
lidades y resta seguridad a la información que se 
emite; 

b) Se verifica el mcumplimiento del decreto 1.361/ 
94 que al reglamentar el artículo 698 de la ley 24.156 
(de administración financiera y control del sector 
público nacional) que establece que la Oficina Na- 
cronal de Crédito Público dictará normas especí- 
ficas y mecanismos de uso obligatorio, refendas a 
las registraciones y su mtegracibn a los sistemas de 
contabilidad gubernamental y unidad de registro 
de cré&to púbhco dentro del Sistema Integrado de 
Informac& Fmanclera ( SIDIF) ; 

c) No hay simultaneidad entre las registraciones 
de la Contaduría General de la Nación y el SIGADE, 
no estando éste integrado con el SIDIF (a la fecha 
del informe de AGN); 

d) La Tabla de Amortización del Préstamo no 
reflela fehacientemente las condiciones de los mismos; 

e) No existe uniformidad en el criterio de clasl- 
ficaci~n de la deuda como interna y externa; 
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f ) Existen pagos sin imputación presupuestalia, 
que al 30 dlciemble de 1997 no habían sldo legu- 
larizados, 

r9;) Se han velifwado pagos en diciembre de 1997 
de órdenes de pago sm imputación presupuestall% 
con vencimientos en el elercicio 1998, que disrm- 
nuyeron el saldo de dlspombilidades al 31 de di- 
ciembre de 1997. 

Expediente 145/99 

La Audltolía Geneial de la Nación ha lealizado un 
lelevamlento y vellflcación de los pagos de intereses 
y comisiones de la deuda pública de la admmls- 
tración central durante el pllmer trimestre de 1998. 
La AGN mfolma que durante el transcmso de la 
tarea “no se tuvo acceso directo a los registros del 
SIDIF de consulta de asientos y libro mayor corres- 
pondientes al aiío 1998, por lo que no se pudieron 
completar las verificaciones”, pero sin expresar ni 
el origen nl las razones de la cncunstancla señalada, 

La Auditoría General de la Nación observa en su 
infomle lo siguiente : 

n) Existencia de órdenes de pago sm imputación 
presupuestaria, y que correspondían al mes de enelo 
de 1998; y aquellas emitidas en el primer trimestre 
de 1998 y que se encontraban pendientes de regu- 
larización al cielle del mismo, Sobre este aspecto 
la AGN resalta que no se pudieron realizar consultas 
de asientos y libro mayor, conforme ya fuera expuesto 
precedentemente; 

b) Se detectaron fallas en el sistema de control 
de la cuenta 1.112-l Tesorería General de la NaclOn. 

Atento lo informado por la Auditoría General de 
la Nación, de donde resulta la existencia de proce- 
dimientos que XX cumphrían con la normativa vi- 
gente, con el agregado que en las actuaciones que 
corren en los expedientes Senado de la Nación 69/98, 
4/99, y 145/99 la AGN deja constancia que los 
respectivos informes fueion puestos “. . . en conoci- 
miento del organismo audltado, el que no ha for- 
mulado considelaclón alguna”, collesponde dinglrse 
al Poder Ejecutivo nacional, solicitándole informe 
sobre las medldas adoptadas a los efectos de apoltar 
los aspectos observados por la AGN en sus informes 
de relevamiento y veliflcación de los pagos de inte- 
reses y comlsiones de la deuda pública de la admi- 
nistraclón centl,tl correspondientes al cuarto tnmes- 
tle de 1996 y primero y segundo tllmestles de 1997, 
tercer trimestre de 1997; cuarto trimestre de 1997 y 
primer trimestre de 1998, a lo previsto por las nor- 
mas jurídicas administrativas, contables y de gestión 
de aphcación. 

Emilio M. Cantarero. - Juan I. Mel- 
garejo. - José G. Dk.mwhz. - José 
L. Gioja. - Jesús n0adgwx. - OS- 

ua7do n. Sda. 
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ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisrón Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración, ha considerado 
los expedientes Oficiales Varios : 69/98, 453/98, 
4/99 y 145’/9Q mediante los cuales la Auditoría Ge- 
neral de la Nación remite resoluciones referentes a 
relevamientos y verificaciones de los pagos de in- 
tereses y comiwnes de la deuda pública de la 
admmistración central correspondrentes al cual to 
trimestre de 1996 y primero y segundo trrmestres de 
19Q7; tercer trimestre de 1997, cuarto tnmestre de 
1997 y primer trimestre de 1998; respectrvamente y, 
por las razones expuestas en sus fundamentos, os 
aconseja la aprobacrón del sigmente. 

Proyecto de resolución 

El Senado 1~ la Cúmu~a de Diputados de la Nación 

RESUELVEN: 

1. Dnignse al Poder Ejecutwo, solicrtándole 
informe sobre las medidas adoptadas a los efectos 
de aportar los aspectos observados por la AGN en 
sus informes de relevamiento’ y verificación de los 
pagos de mtereses y comisiones de la deuda pú- 
blica de la administración central correspondientes 
al cuarto trimestre de 1996 y primero y segundo 
trimestre de 1997; tercer trimestre de 1997, cuarto 
trimestre de 1997 y primer trimestre de 19Q8, a lo 
previsto por las normas unídicas administratrvas. 
contables y de gestión de aplicación. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo y a la Au- 
ditoría General de la Nación, Juntamente con sus 
fundamentos *. 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 4 de julio de 2000. 

Emilio M. Cantarero. - Juan I. M el- 
garqo. - Ricardo A. Branda. - José 
G. Dumón. - José L. Gioja. - Jesús 
Rodrlguex. - Osvaldo R. Sala. 
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Ver expediente 87-S.-2000. 

* Los fundamentos corresponden a los publica- 
dos en la comunicación del Honorable Senado. 


